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4 D V E H T E 3 C I A O F I C I A L . Se publica todos los días, excepto los do mingos. ADVERTEOTOIA EDITORIAL. 

La» l e y e s , Ordene» y anuncios que h a y a n de Insertarse en 
lo» BoLLTiHK& O F I C Í A L E » se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo, por c u y o conduelo se pasaran á los Kdltore» de 
los menc ionados per iód icos . 

• lie*, orden de 6 de Abrtt de 1839 . ) 

PRKCIOS DE « U S C R I C I O X . — E n esta capital , llevado i domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera do ella :•;•:.•» al m e s ; 9 el trimestre; 18 el semestre , y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de c s tacap i t . i l , directamente por medio de c a r 
ta a l a Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abona cu s e l l o s . — U n 
número suelto, 50 cént imos de pese ta . 

Las d isposic iones de las Autoridades , excepto l a s qoo 
sean a Instancia de parte no pobre, se insertar ía of ic ia lmente: 
asimismo cualquier anunc io concerniente al s erv ic io nacional 
que d imane de las mismas; pero los d e ínteres particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inca de Inserc ión . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Olot contra uua pro
videncia del Gobernador de la provincia 
de Gerona que anuló el nombramiento de 
Secretario de la referida corporación: 

Resulta que ieidas cu la sesiou del 2 
de Noviembre do 1877 las solicitudes de 
los cinco aspirantes á la referida plaza á 
la sazón vacante, por mayoría do nueve 
votos contra cuatro se acordó encomen
dar al Presidonto la elección de entre los 
aspirantes; que habiendo manifestado el 
Alcalde, en vista do aquel voto de con
fianza, que nombraba á D. Joaquiu Cas -
tañer y Monor, aprobó el Ayuntamiento 
dicho nombramiento ^)or la misma mayo
ría; pero al leerse el acta eu la sesión s i -
guieute del dia 9, se opusieron á su 
aprobación los cuatro Concejales que 
constituyeron la minoría, por no con
tenor una verdadera y legal votación 
nominal para el nombramiento de Secre
tario, y por la informalidad con que se ha
bía procedido, recurriendo con tal moti
vo al Gobernador do la provincia, cuya 
Autoridad, de acuerdo con la Comisión 
provincial, revocó el acuerdo del Ayunta
miento, mandando proceder de nuevo al 
nombramiento de Secretario. Do esta re 
solución ha apelado el Ayuntamiento pa 
ra ante el Gobierna, fundándose princi 
pálmente en que el recurso do la minoría 
do los Concejales no lo interpuso por con
ducto del Alcalde, como previene *el ar
tículo 140 de la ley; que en los artículos 
74, 78 y 122 se declara do la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos el 
nombramiento de sus empleados, por cu
ya razón no pudo el Gobernador revocar 
el acuerdo de la mayoría del Ayunta 
miento, y por último, que el nombra
miento do Secretario no se hizo por el Al 
caldo, sino por la corporación, á propues
ta de ¿ato, por lo cual no puede decirse 
que aquella dolegase sus atribuciones. 

La Sección no halla méritos bastan
tes en las razones indicadas para revocar 
como se pretende, lo resuelto por ol Go 
bernador de la provincia, pues ol hecho 
de no haberse cursado la apelación de los 
Concejales disidentes por conducto del 

Alcalde eu nada afecta al fondo del asun
to, y si bien constituye una falta do 
ritualidad, ha quedado esta subsanada 
en sus efectos desdo el momento on quo 
reclamados por el Gobernador al Alcal
de todos los antecedentes del asunto, ha 
podido esto ilustrar la cuestión en cuan
to procediese y estimase necesario. Res
pecto de la segunda razón expuesta pa
rece ocioso manifestar que la facultad que 
la ley otorga á los Ayuntamientos para 
el nombramiento do sus empleados no 
los autoriza para prescindir de los requisi
tos establecidos al efecto; y como quie
ra quo ol art . 122 de la ley municipal 
exige el previo concurso por lo que res
pecta á los Secretarios do dichas corpora
ciones, y en el preseute caso, por más 
que se diga que ésto fue" anunciado, lo 
cual no so acredita en el expediento, es 
lo cierto que ni se examinaron lascircuns-
tancias de cada uno de los aspirautes, ni 
se discutieron sus condiciones y méritos 
para el desempeño del cargo, es evidente 
que vino á hacerso completamente iluso
rio é inútil el concurso; tanto más, cuan
to que autorizado desdo luego el Alcalde 
para designar al que hubiera de desom-
peñar la plaza, se privó á ios Concejales 
do la facultad de discutir los méritos 
personales de cada uno de los aspirantes. 

Por otra parte, en el ar t . 122 so esta
blece que el nombramiento do Secretario 
corresponde exclusivamente al Ayunta
miento, previo concurso, y no previa 
propuesta, que es lo que en realidad ha 
tenido lugar en ol presente caso; resultan
do do todo ello que la ley no ha sido 
exactamente cumplida, y quo on tal con
cepto estuvo en su lugar la providencia 
del Gobernador, en cuanto dejó sin efec
to el referido nombramiento. 

Por tales razones es do parecer la Sec
ción que procedo desestimar el recurso 
interpuesto contra lo resuelto por la ex
presada Autoridad.» 

Y conformándose S . M . C I R E Y ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, so ha servi
do resolver comoenel mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardo á V. S . muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provincia de Ge
rona. 

•111) 

Administración de Fomento. — Ferro
carriles. 

„ : . . . . . . A, .' : i i u . . i v : W j : . . . . 
No habiendo sido recogidos por sus 

dueños los efectos quo existen deposita
dos hace más de un año en los almace
nes quo en esta Corte tiene establecidos 
la Compañía do los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, á pesar do 
los anuncios insertos on el BOLKTIN OFI
CIAL, de esta provincia, correspondiente 
á los dias 1, 2 y 3 de Agosto último, he 
dispuesto se proceda á la venta en públi
ca subasta do los indicados efectos; de
biendo tener lugar dicho acto el dia 13 
del actual, y hora de las doce de la ma
ñana, en ol local quo ocupa dicha Es ta 
ción (Atocha). 

Lo quo so anuncia al público para que 
los quo deseen interesarse en la subasta 
puedan acudir á enterarse de los efectos,. 
que se "hallarán de manifiesto en el men
cionado local tres dias antes del designa-
do para la venta. 

Madrid 2 de Setiembre do 1878.= El 
Gobernador, A. Conde de Horedia-Spí-
nola. 

Diputación Provincial 

Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso do las cuotas del 
primer trimestre del presente año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid l . ü de Agosto de 1878 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

siracion económica. 

dictado ontre otras las siguiontes preven
ciones para el mejor cumplimiento de l 
artículo 8.° de la vigente ley de Presu
puestos: 

1 * Conforme á lo dispuesto por el a r 
tículo 8.° de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio último, el primer décimo de los 
títulos del empréstito nacional forzoso 
de 1873 que so halle todavía en circula
ción, será admitido cu pago do cuotas do 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y de la industrial y do comer
cio, correspondientes á años económicos 
cuyos ejercicios estén cerrados. 

2.° El pago de dichas cuotas podrá 
hacerse parte en décimos y parte en me
tálico; pero si resultase sobrante do los 
primeros, será indispensable su cesión al 
Tesoro por los coutribuyentes. 

3 . 1 Para facilitar á los interesados la 
aplicación de los primeros décimos en la 
parto proporcional correspondiente al 
total débito, se les permitirá asociarse 
dentro de la respectiva localidad, á fin do 
quo con unos mismos valores puedan sa
tisfacer las cuotas de cada uuo. 

4 / Al respaldo de los décimos que 
entreguen los contribuyentes suscribi
rán los mismos un breve endoso, en esta 
forma: 

A la Recaudación para pago de con
tribuciones, á saber: 

Pesetas cents . 

De D , por inmuebles de 
1876-77 21 

De D , por industrial de 
1875-76. , 28 

Cesión al Tesoro 2'50 

TOTAL 51*50 

La Dirección general do Contribucio
nes, por circular fecha 22 del actual, ha 

(Fecha y^firma.) 

Cuando el endoso sea de un solo con
tribuyente, le autorizará éste con su 
firma. 

Si el documento se aplicase al pago de 
diferentes cuotas, sólo suscribirá el en
doso el contribuyente á quien se aplique 
la mayor cantidad, quedando responsa
bles mancomunadamento do la legitimi
dad del documento todos los interesados á 
quienes so aplique en pago. 

5 . a Los agentes recaudadores abrirán 
listas do recaudación do los descubiertos 
que realicen en metálico y primeros dé
cimos del empréstito, que so publicarán 
en este periódico oficial para que los con
tribuyentes puodau reclamar sobre cual
quiera inexactitud que adviertan. Dichas 
reclamaciones so dirigirán á esta Admi
nistración, quo resolverá en primera ins-
taucia. 

Lo que so publica on este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento do 
los interesados. 

Madrid 31 do Agosto do 1 8 7 8 . = E U e -
fe económico, Antonio Laá y Rute. 

http://cstacapit.il
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Setiembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1 . a del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d la* 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE 
COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. PcMt(¡¿ cents. 

Gotafo Clero. 187*50 
151'25 

6 
20*38 

„ M 
Clero. 187*50 

151'25 
6 

20*38 
I I Horcajo. . . . . . 

187*50 
151'25 

6 
20*38 II 

187*50 
151'25 

6 
20*38 

José María García Robledo 
Madr id . . . . 

187*50 
151'25 

6 
20*38 

José María García Robledo 
Madr id . . . . Estado. 15*05 • 

14.200 Estado. 15*05 • 
14.200 

Madrid 31 do Agosto de 1 8 7 8 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Setiembre de 1878, que se publica en este periódico ojlcial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, cm arreglo dio dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 2 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 
COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

San Fernando Clero. 150'13 
450 
212'50 
751'3& 

10'2S 
b'24 

500 
fi25'10 

ii u 
•i 
ii 

Clero. 150'13 
450 
212'50 
751'3& 

10'2S 
b'24 

500 
fi25'10 

ii 
ii 

II 

II 

•i 
ii 

II N 

150'13 
450 
212'50 
751'3& 

10'2S 
b'24 

500 
fi25'10 

Francisco Navacorrada 
•i 

.............. ti Navalafuente. • 

150'13 
450 
212'50 
751'3& 

10'2S 
b'24 

500 
fi25'10 

Francisco Navacorrada 
•i 

.............. 
M N 

ti 
w 

Valverde 
.. 

•• 
Propios. 

II 

150'13 
450 
212'50 
751'3& 

10'2S 
b'24 

500 
fi25'10 n II I I 

w 
Valverde 

.. 

•• 
Propios. 

II 

150'13 
450 
212'50 
751'3& 

10'2S 
b'24 

500 
fi25'10 

Madrid 2 de Setiembre do 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

L a Olmeda de I » Cebolla. 

comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á fin de hacerle 
saber una providencia 

Madrid á 27 do Agosto de 1878 .= 
V . ° B . » = K . G i n c r . = E l Escribano. 

caso de ser habido á la cárcel do Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 29 do Agosto de 1878.= 
V.° B . °=Arrazo la .=El Escribano, Fran
cisco Molina. 

La casa que se subasta, según anuncio 
publicado el 30, está situada en la calle 
de la Esporancilla y no de Santa Inés, 
como equivocadamente se dijo. 

Madrid 31 do Agosto do 1878.=E1 
actuario, Bonifacio Guillen. 56 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Fedorico Arrazola y Guerrero, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa é inte
rino de primera instancia del de Buc-
navista de esta Corto, refrendada del E s 
cribano que suscribo, so cita y llama á 
Luis Urquiadea Lavistc, que habitó en 
l;i calle de los Artistas, casa grande, 
primer corredor, núm. 6, para que en 
término de seis dias comparezca en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio do Justicia, con el fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en causa crimi
nal que se sigue ¡por lesiones al mismo 
Urquiades. 

Madrid 28 de Agosto de 1878.= El 
Escribano, Matías Aranda. 

D. Francisco Rondan, Juez do pri
mera instancia del distrito de Buenavia-
ta de esta Corte, y especial para cono
cer de las causas por falsificación y ex-
pendicion de cupones de la Deuda inte
rior, por ol presente so cita do compare
cencia ante el mismo y Escribanía de 
D. Bartolomé do Uccda, sitos en el ux-
convento de las Salesas, hoy Palacio do 
Justicia, á D. K. de la Mata, quo según 
antecedentes ha vivido calle do Carretas, 
número 19. principal, conelfin do evacuar 
una diligencia pendiente dentro del térmi
no de seis dias, á partir de la inserción 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 30 de Julio do 1878 .=Fran-
cisco Rondan .=El Escribano, Bartolo
mé Uceda. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
de Buenavista deesta Corte, se cita, llama 
y emplaza por la presente requisitoria y 
término de 30 dias á Aniceto Basiliso, ex
pósito, do 30 años do edad, natural de 
Alcalá de Henares, hijo de padres desco
nocidos, procedente de la Inclusa de di
cha ciudad, soltero, zapatero, que vivía 
on la calle de los Cojos, núm. 9, piso 
principal, y posteriormente en la do Mira 
el Rio Alta, núm. 3 , y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, más bien 
alto, delgado, moreno claro, ojos pardos, 
con poca barba, sin señas particulares, y 
viste pantalón negro do paño, blusa azul 
cerrada por dolante, camisa blanca y a l 
pargatas cerradas, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda ó en la cárcel de Villa á respon
der en la cansa criminal pendiente en la 
misma por el delito de hurto; bajo aper -
cibimiouto que de no verificarlo será do -
clarado rebelde y lo parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Asimismo se encarga por medio de la 
presente á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la bus
ca y captura del referido Aniceto Basiliso, 
expósito, conduciéndolo con las debidas 
seguridades á la cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado. 

Madrid 10 de Agosto de 1878. s a 
V.° B.°=E1 Juez interino, Arrazola .=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
de primera instancia interino del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Carbonell, 
cuyas demás circunstancias y domicilio 
en 1& actualidad se ignora, para quo den
tro del término de 10 dias comparezca 
en este.Iuzgado, sito en el Palacio de J u s 
ticia, ex-couveuto de las Salesas, aprestar 
declaración de inquirir encausa criminal 
que contra él se instruyo á instancia de 
Doña Prudencia Villaseca por estafa; 
apercibiéndole que do no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Con arreglo á lo dispuesto en ol ar
tículo l . 6 del Real decreto del 14 del ac
tual y circular del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, inserta en el 
BOLKTIN OFICIAL de la misma, núm. 199, 
las elecciones de Diputados provinciales 
para la renovación bienal se verificarán 
en los pueblos correspondientes y en esta 
villa en los dias 9, 10, 11 y 12 del próxi
mo Setiembre. 

Al efecto y cumpliendo con lo que 
preceptúa el art . 101 de la ley electoral 
de 20 de Agosto do 1870, este Ayunta
miento ha acordado designar como úni
co local donde han do verificarse dichas 
elecciones en este pueblo, la casa con
sistorial, sita en la plaza de la Constitu
ción, núm. 1. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
la citada ley y'con objeto de que llegue 
á conocimiento de los electores de esta 
localidad. 

La Olmeda de la Cebolla 30 de Agosto 
de 1878.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 

.ol Secretario, Remigio Ruiz y Pérez. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia . 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. José Fernandez Giner, Juez 
municipal é interino do primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, en cumplimiento de un exhorto 
recibido de Santander, se cita y llama 

or término de 15 dias á los padres, esposa 
parientes más próximos del soldado del 

ejército do Cuba Julián Medina Baza, 
natural de esta Corte, hijo do Antonio y 
Petra , para que dentro de dicho término 

No habiendo podido tenido efecto la 
jun ta de acreedores de D. Rafael López y 
"Rodríguez, señalada para la3 diez de la 
mañana del 16 del actual, por graves y 
perentorias ocupaciones del Juzgado en 
causa criminal, se ha señalado nueva
mente para su celebración el dia 7 del 
próximo mes de Setiembre, y hora de las 
diez de su mañana, en la sala-andiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á la quo, como 
está mandado 6 inserto on ol edicto ante
rior, deberán concurrir por sí ó represen
tados ios acreedores en forma legal, con 
los documentos de sus respectivas crédi
tos; bajo apercibimiento que de lo con
trario no serán admitidos, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto do 1878.= 
V.° B.°=E1 actuario, Pío del Pozo. 

Ruenavtsta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera intancia interino del distrito 
de Buenavista de esta Corte, so cita, lla
ma y emplaza por medio de la presente 
requisitoria y término de 30 diaa á Igna
cio Barbero Fuentes, de unos 53 años de 
edad, laüador, sillero y zapatero, sin que 
consten más antecedentes, y que ha vivi
do en la calle de Pajaritos,, tejar de Juan 
García, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario que refrenda 
ó en la cárcel de Villa á responder de los 
cargos que le resultan en la causa crimi
nal pendiente contra el mismo por el de
lito do lesiones inferidas á Bonifacia Bru-
ciaga Goicoa, en cuya compañía vivía; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y lo parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo so encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, proce-
dau á la busca y captura del referido 
Ignacio Barbero F u e n t e s , conduciéndolo 

i; 
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Al propio tiempo ruego y encargo á 
•odas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia de D. Manuel Carbonoll lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 
b Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
jg78.=Fedorico Arrazola=Por mi com
pañero Mazorra, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

p . Migue1 Carriazo, Juez municipal del 
distrito de la Latina é interino de pri
mera instancia de este del Centro. 

En virtud do la presente requisitoria 
ge cita, llama y emplaza á D. Roberto 
polo de Bernabé y Almiua, uatural de 
Valencia, de estado casado, de 33 años 
de edad, Abogado, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que dentro 
del improrogable término de 15 dias 
comparezca en la cárcel de hombres de 
esta Corte para que sufra la pena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en 
la causa que se le ha seguido por estafa; 
bajo apercibimiento que de no compa
cer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades y Comandantes de pues
tos de la Guardia civil, que en cualquie
ra parte que sea habido el expresado Don 
Roberto rolo de Bernabé", procedan á su 

Srision, conduciéndole con las segurida-
es convenientes á la cárcel de Villa de 

esta Corte á disposición del Excmo. se
ñor Gobernador civil do la provincia. 

Dado en Madrid á 27 de Agosto do 
1878.=M. Carriazo.=Por mandado de 
su señoría, Venancio de Orche. 

D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina é inte
rino de primera instancia de este del 
Centro. 

E n virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á D. Miguel Ma
ría José María Genaro Olivares y Franco, 
hijo do D. José y de Doña María del Car
men, de estado viudo, de 53 años de edad, 
cesante de Fomento, cuyas señas perso
nales son: estatura alta, delgado, pelo 
canoso, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada y afeitada, cara ovalada, color 
sano; viste pantalón, chaleco y chaquet 
de lanilla mezcla color oscuro, corbata 
negra, sombrero hongo de castor negro, 
botiuas de becerro, camisa blanca; y á 
Doña María de los Dolores Micaela Jose
fa Osorio Calvachc y Cordero, hija de 
D. José y de Doña María do la Asunción, 
natural de Granada, de 37 años de edad, 
monja profesa que fué del convento de 
Santa Isabel do Granada, cuyas señas 
personales aun no son conocidas, y quo 
ambos habitaron en la callo do Juanclo, 
número 11, cuartojprincipal, para que den
tro del improrogaule término de 15 dias 
se presenten en este Juzgado á dar sus 
descargos en la causa quo se les siguo 
ñor detención ilegal do Doña Francisca 
de Paula Araustre; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades del orden judicial y gu-

, bernativo y Comandantes de puestos de 
la Guardia civil, que en cualquier punto 

?ue sean habidos dichos sujetos procedan 
BU prisión y los remitan incomunicados 

á las cárceles respectivas de esta Corte 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2(i de Agosto de 
1878.=M. Car r i azo .=Por mandado de 
*u señoría, Venancio de Orche. 

D : Miguel Carriazo y Camacha, Juez mu
nicipal del distrito do la Latina é in
terino del de primera instancia del 
Centro de esta capital . 

Por la presento requisitoria hago sa-
j^r que en este Juzgado y por la escr i 
banía del actuario so sigue causa crimi-
**al á virtud de querella promovida por 
P« Miguel Pollo y Herrero por estafa con
tra D. Carlos Alejandro Donou y Triquet, 

en la cual so ha declarado procesado t am
bién á Leopoldo Lavand y Landry, de 34 
años de edad, casado, tahonero, vecino 
que fué de esta Corte en la calle de Gon
zalo de Córdoba, núm. 1, tienda, man
dando se le reciba declaración en tal con
cepto. 

Y no habiendo podido citársele por 
ignorar su actual domicilio y paradero, 
se ha mandado publicar su citación y 
llamamiento por requisitoria para que en 
término de 15 dias comparezca anto este 
Juzgado á prestar la referida declara
ción; apercibido quo de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 20 do Agosto do 
1878.= M. Carr iazo.=El Escribano, Sin-
foriano Vicente Revilla. 

Por la presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, autorizada por el Escribano Don 
Siuforiano Vicente novilla, se cita, llama 
y emplaza á D. Alberto Morras González, 
natural de Estella, hijo do Ambrosio y 
Magdalena, do 27 años de edad, soltero, 
estudiante de Administración militar, 
que ha vivido últimamente en la calle de 
Jardines, núm. 15, cuarto segundo, casa 
do huéspedes, procesado por el delito de 
daños y escándalo, para que en el térmi
no de 10 dias comparezca en el expresa
do Juzgado y Escribanía á fin do hacer
le saber la sentencia recaida en dicha 
causa; bajo apercibimiento quo de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándo
le los daños que haya l u g a r . = V . ° B.° — 
M. Carr iazo.=El Escribauo, Sinforiano 
Vicente Revilla. 

Congreso* 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
del Congreso de esta Corte, se cita v em
plaza por la presente y término de 10 
dias á Victoriano Solana y Sánchez, na
tural y vecino de Pezuela de las Torres, 
que ha residido en esta capital, en com
pañía de su mujer Rosalía, en la calle de 
la Garduña, núm. 1, cuarto tercero, de 
unos 40 años do edad, delgado, moreno, 
de mal -color y barba poblada, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que se 
presento en dicho Juzgado y Escribanía 
del quo refrenda ó en la cárcel do Villa á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal pendiente contra el mis
mo y otro por hurto do un baño; bajo 
apercibimiento que de no v e r i f i c a r l o se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En nombre do S. M. el Rey se encar
g a á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y detención 
del referido Victoriano Solana y Sánchez 
á disposición do este Juzgado. 

Madrid 24 de Agosto de 1878.=E1 
Juez, Nicolás do Santa 01alla .=Por man
dado do su señoría, por Fernandez Viso, 
Antoliu Valdés. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, se cita 
y llama á Indalecio López González, 
natural de Piqueña (Oviedo), de 27 
añoa de edad, de ofició sastre, quo 
en el mes de Octubre último vino á esta 
villa, y cuyo actual paradero so ignora, 
para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id 30 de Agosto de 1878.= 
V.° B.°=Ruiz de L o p c = E l Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Faustino Barroso Alda-
pe, natural de esta capital, de 20 años 

de edad, soltero, Jornalero, domiciliado 
en la calle de Caracas, cuyas señas son: 
estatura baja, color moreno, ojos g ran 
des, el cual se ha fugado de la cárcel de 
Villa de esta Corte, donde se hallaba pre
so por causa que se sigue contra él y otro 
por hurto de plomo de una de las estufas 
del Jardín Botánico, para que en el tér
mino do 10 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que en 
mencionada causa lo resultan; apercibi
do que do no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que si tuvie
sen noticia del paradero de dicho proce
sado le pongan á mi disposición con las 
seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope=Por man -
dado de su señoría, Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Santa Olalla, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Ramona Rubio Carrion y 
Baltasara García Ortega, cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del refrendatario á de
clarar como testigos en causa que se ins
truye en el mismo; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 29 de Juliode 1 8 7 8 . = V / B . ' = 
Santa 01a l la .=El Escribano, Francisco 
de Paula Morales. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, l lama y 
emplaza á D. Francisco Pérez Arcez, 
Manuel Chocano, Federico Diaz Fernan
dez, Esteban Martincz, Antonio Rodrí
guez Crespo, Alejandro Yuste, Mauucl 
Valdivieso, Custodio López. Mariano 
Fernandez y Francisco Sánchez, cayos 
actuales domicilios y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 10 dias á responder á los car
gos que les resultan encausa seguida con
t ra los mismos sobre juegos prohibidos. 

Y al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación, que caso de ser habidos proce
dan á su detención á disposición de este 
Juzgado. • 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope .=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o 

E n virtud do providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á Julián N. , 

3ue vivió en la calle de la Luna, núm. 29; 
osó López, Francisco Pais y D. Aniceto 

Miguel, para quo en término de nueve 
dias comparezcan á prestar declaración 
en virtud de causa criminal; bajo aperci
bimiento de pararles en otro caso el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1878.=E1 ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero de 
dicha Josefa, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1878.=Nemesio L o n g u é . = El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 

. Juez do primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa González Mar
tínez, natural de Soto-Loíña, hija de Car
los y María, de 37 años do edad, de esta
do casada y de estatura regular, color 
bueno, pelo y ojos castaños, y cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias so presente- en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de su sexo á cum
plir la condena que la ha sido impuesta 
en la causa que contra la misma se ha so-

I guido por hurto. 
| Y se encarga á todas las Autoridades, 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presonte roquisitoria so cita, 
llama y emplaza á Tomás de la Peña y 
Lanzas, hijo de Manuel y Francisca, na
tural de Lerin, soltero,de52 años de edad, 
jornalero, que habitaba calle de Feijóo, 
número 2, cuarto segundo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparez
ca en término do nuevo dias en dicho 
Juzgado por virtud de la causa que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no presentarse se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo a las Autoridades todas 
dispongan la busca y captura del expre
sado Tomás de la Peña Lanzas, poniéndo
le á mi disposición caso do ser habido. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1878 .=Longué .=Jus to Navarro. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia fuera do Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, so cita y llama á 
Martin Iturralde Fraga , de ocupación 
cochero, y cuyo domicilio se ignora, pa
ra que dentro del término de cinco dias 
se presente en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por lesiones. 

Madrid 3 de Agosto de 1878.=E1 a c 
tuario, Francisco de Lanzas. 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita y llama á José 
Pichin Fernandez, de estado soltero, de 
35 años de edad, panadero, que habitó en 
la cn!le de la Comadre, núm. 38, patio, y 
cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de quo en el improrogable 
término de seis dias que se lo señalan 
comparezca en el referido Juzgado del Hos
pital y Escribanía de I). Celestino de F lo 
res á fin de ser reconocido por los Médi
cos forenses de la lesión quo sufrió el dia 
8 de Julio último y practicar una dili
gencia de precisa asistencia del mismo 
en cansa criminal que se instruye de 
oficio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Madrid 17 de Agosto de 1878. = 
V.° B.°=Rafael Solís L i ébana .=E l E s 
cribano, por mi compañero Flores, Anto
nio Marcos. 

Inclusa* 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de la Inclusa de esta Corte, se anuncia el 
fallecimiento sin testar de D. Antonio 
Sureda y Rincón, natural do esta villa, 
soltero, de 43 años, hijo de D. José y Do
ña María del Milagro, del comercio, ha
bitante calle de los Reyes, núm. 21 , que 
falleció en 12 de Diciembre último, á fin 
de que en el término de 30 dias compa
rezcan los quo se crean con derecho á he 
redarle. 

Madrid 24 do Agosto de 1878. = E l 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

D. Manuel Vicente y Corso, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Iuciusa de la misma. 

Por la presento reemisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Ramón Sánchez Pérez, hijo 
de Pedro y Josefa, de 26 años de edad, 
casado, procesado por este Juzgado por 
ol delito de hurto, para que dentro do di-
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cho término se proseóte en el mismo á 
prestar declaración en la expresada cau
sa; advirtiéndolo que pasado dicho tér
mino sin presentarse se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 23 do Julio de 
1878.¿=Manuel Vicente y Corso.=El E s 
cribano, Luis Escobar. 

Latina. 

D , Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Ramón García Pérez, de esta 
vecindad, soltero, de 24 años de edad, 
de oficio solador, y á Toribio Ami
go Suarez, del propio domicilio, de 28 
años de edad, casado, mozo de cuerda, 
para que en el término de 30 días se pre
senten en la cárcel de Villa de esta Corto 
á cumplir la condena que les ha sido im
puesta en causa que se les ha seguido 
por lesioues mutuas; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 7 8 . = E n -
rique Iñ iguez .=El actuario, José T. Sán
chez de las Matas. 

Palacio. 
D. Francisco Molina y Vozraediano, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, que se 
expide on méritos de la causa criminal 
soore robo contra Enrique Martin Chico 
y otros, se encarga á todos los Sres. Jue 
ces, Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel do Villa detenido 
y á mi disposición do Julián Fernandez, 
cuyo seguudo apellido y de.nás circuns
tancias se ignoran, para responder á los 
cargos que coutra el mismo resultan en 
méritos de la expresada causa. 

Al propio tiempo se cita y llama al 
expresado Julián Fernandez para que 
dentro del término de seis días, contados 
desdo la publicación de la presente en el 
BOLKTIN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca eu este Juzgado, sito en el 
edificio de las Salesas, para recibirlo la 
expresada declaración; bajo apercibimien
to do ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

paradero y demás señas del expresado se 
ignoran, para que en el término do 15 
dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presoute en esto 
Juzgado á prestar cierta declaración on 
la causa criminal que se sigue sobre es
tafa contra Francisco Alufre y otros; 
apercibido que do no verificarlo le parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

Dada en Paleucia á 14 de Agosto de 
1878.=Miguel Fernaudez de Castro. = 
Por maudado de su señoría, Jerónimo 
Abad y Paz. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos que se siguen en el mismo por 
la actuación del Escribano D. Domingo 
Vázquez y Mon á instancia do D. Benito 
Arenzana, so sacan á pública subasta los 
bienes muebles embargados por razou de 
dichos autos, tasados por el perito Don 
Carlos Aviles; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 17 de Setiembre próximo 
en la sala de audiencia del mismo Juzga
do, y hora de las doce de su mañana; de
biendo los que quieran tomar parte en 
la licitación depositar en la mesa del pro
pio Juzgado 250 pesetas con la antela
ción debida, y para adquirir los datos 
que so deseen se facilitarán por el actua
rio y estarán de manifiesto los autos en 
la Escribanía. 

Madrid 31 de Agosto de 1878.=V,° B . ' = 
Mol ina .=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 53 

Patencia. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Fernandez de Castro, Juez de pri
mera instancia de Palencia y su partido, 
por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Ramón Díaz Bermu-
dez, cabo primero quo fué del regimiento 
caballería de Arlaban, hoy licenciado, y 
según manifestación del procesado vivo 
eu Madrid, calle do la Palma Alta, cuyo 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Mayo de 1876, e3ta Direc
ción general ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de Noviembre, á la una do la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras quo faltau ejecutar 
on el trozo 1.° de la carretera de Esca-
trou á üaudesa, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata asciendo á 
140.469 pesetas 44 céntimos. 

Lasuuasta se celebrará culos términos 
provenidos por laiustruccionde 18 de Mar
zo de 1852, eu Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parto en esta subasta 
será de 7.000 pesetas eu dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real decre
to de 29 do Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempro que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 23 de Agosto do 1878.=E1 Di
rector general, B. deCovadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 do Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras quo faltan 
ejecutar en el trozo 1.* de la carretera de 
Escatron á Gandesa, en la provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares, «que además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 19 
de Julio de 1 8 6 1 , han de regir en la con
trata de las obras que faltan ejecutar en el 
trozo l.° de la carretera de Escatron á 
Gandesa, en la provincia de Zaragoza. 

1.* El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura anto 
el Notario oficial eu Madrid, ó eu la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados-desdo la 
fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos do inser

ción del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Diario de Avisos, 

2.* Autes del otorgamiento do la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja geno-
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, on 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de 
la cantidad eu que le hubiere sido ad
judicada la contrata. 

3 . ' La fianza no será devuelta al con
tratista hasta quo se apruebe la recepción 
y liquidación defiuitivas y áe justifique 
el pago total de la coutribucion de sub
sidio industrial y de los daños y perjui
cios si los hubiere. 

4.* So dará principio á la ejecuciou 
de las obras dentro do igual término al 
concodido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar torraiuadas en el plazo de 
dos años. 

5 . ' Los gastos materiales del replan
teo general y do la liquidación serán do 
cuenta del contratista. 

6.* Se acreditará mensualmeute al 
contratista el importo do las obras eje
cutadas con arreglo á lo quo resulte de 
las certificaciones expedidas por el In-

§eniero, excepto en el caso á que se re -
erc la condición siguiente, y su abono 

se hará en metálico sin descuento a lgu
no por la Administración económica de 
la provincia de Zaragoza. 

7 . a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos cu mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras on el t iem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá de
recho á que se le abone en un año eco
nómico mayor suma de la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad del romate y el plazo de eje
cución. Por tanto, los derechos que el ar
tículo 39 de las condiciones generales 
concedo al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarso los pagos. 

Madrid 23 do Agosto do 1878 .= El 
Director general, B. de Covadonga. 

E n virtud do lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 1.° 
del próximo mes do Octubre, ala una do 
la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de las obras do los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos años 
eu el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de 
tercer orden de Molar á Torrelaguua, 
provincia de Madrid. 

S E G U N D A SUBASTA. COMO 

P a i M K R A . 

Presupuesto anual . 

Patios. 

Torrelaguna, con Araucel 
de 2 luiriáineúros 2 . 0 0 0 

licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucciou; siondo l a 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajo n 
de 10 pesetas. 

Madrid 30 de Agosto do 1878.=El Di
rector general, Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 30 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi-

» quo se exigen para el arriendo ei 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 do 
Marzo do 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mi
nisterio do Fomento; hallándose on él do 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condicio
nes generales publicado en la Gacela del 
25 de Setiembre último, y el de las part i
culares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 400 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
do la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo quo previene la re
ferida instrucción. 

No so admitiráu posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual do 
dicho portazgo. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, ún i 
camente entro sus autores, uua segunda 

tos quo so exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devouguen eu el portazgo de 
Torrelaguna, so compromete á tomar á 
u cargo la recaudación de dichos dero-

jhos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición quo se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-
to el tipo fijado; pero advírtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se cxpro3e determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el propouonte ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 26 de Abril de 1864, esta Dirección 
general ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
do las obras del trozo 2 / comprendido 
entro la Portilla de Malvecino y forrejon 
el Rubio, de la carretera de Plasencia á 
Logrosan, por su presupuesto de contrata 
de 808.514'06 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di-
recciou general de Obras públicas, cu el 
Ministerio de Fomento, y en Cáceres an 
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, ol presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte on esta suba3-
taseráde40.500pesctasen dinero ó accio-
nesde caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego ol docu
mento que acredite haber realizado ol 
depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

Ku el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 29 de Agosto de 1878 .=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 29 de Agos
to último, y de las coudicionesy requisi
tos quo se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del t ro 
zo 2.°entrc la Portilla de Malvecino y Tor-
rejon el Rubio, de la carretera de Plasen
cia á Logrosan, se compromete á tomar 
á su cargo la coustruccion do las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposiejou que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeuta 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: 1878.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


